
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA

787.    DECRETO Nº 283, DE FECHA 2 DE JULIO DE 2026, RELATIVO A
SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON BAJAS POR ANULACIÓN NÚMERO
17474/2026.

ANUNCIO

El Excmo. Sr. Presidente por Decreto nº 2026000283 de fecha 2 de julio de 2026, registrado al Libro de
Resoluciones no Colegiadas, ha dispuesto lo siguiente:

DECRETO

“El Pleno de la Excma. Asamblea de esta Ciudad Autónoma, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de junio
de 2026, acordó aprobar, con carácter inicial, la propuesta del Consejero de Hacienda de SUPLEMENTO DE
CRÉDITO FINANCIADO CON BAJAS POR ANULACIÓN número

17474/2026 por importe de 6.220.630,38 euros. La referida modificación de crédito se publicó en el Boletín
Oficial de la Ciudad Extra número 22 de fecha 8 de junio de 2026, quedando expuesto al público a los efectos
de reclamaciones. Transcurridos 15 días, sin que se haya presentado reclamación alguna, según Informe del
Negociado del Registro general (escrito de fecha 2 de julio de 2026), el texto debe entenderse definitivamente
aprobado, en virtud de los artículos 177.2 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente esta Consejería PROPONE que
se adopte la siguiente:

Primero.- Publicación del SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON BAJAS POR ANULACIÓN
número 17474/2026 por importe de 6.220.630,38 euros como sigue a continuación:

Altas en Aplicaciones de Gastos
 

Aplicación Descripción Alta

Org. Progr. Económ.    

07 45000 60900 P.O. Feder 2021/2027 Medio Ambiente 660.271,50 €

05 43120 63300 Escaleras Mecánicas Mercado Central 150.000,00 €

05 43120 61900 Reparaciones Mercados 100.000,00 €

05 31100 62200 Programa Inversiones Salud Pública y Consumo 120.000,00 €

06 15320 60900 Realizaciones Diversas Obras Públicas 2.000.000,00 €

06 34000 60901 Inversiones Deporte 2.400.000,00 €

07 17200 60900 Realizaciones Diversas Medio Ambiente 650.358,88 €

14 34200 62300 Instalaciones Técnicas y Utillaje Instalaciones Deportivas 140.000,00 €

TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 6.220.630,38 €

 

Esta modificación se financia con bajas de otros créditos, en los siguientes términos:

Bajas en Aplicaciones de Gastos
 

Concepto Descripción Baja

06/33600/61900 Feder 2021-2027 Rehabilitación Monumental Arquitectura 660.271,50 €

06/34202/60900
Nuevo Polideportivo y Usos Complementarios en Cuartel de Santiago Melilla Invierte
Remanente Afectada

900.000,00 €

06/15500/60900 Urbanización Cuartel de Santiago Melilla Invierte Remanente Afectada 400.000,00 €

06/49202/62200
Obras Adecuación Cargadero de Mar Local Formación Nuevas Tecnologías Melilla Invierte
Remanente Afectada

191.101,00 €
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